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La Defensora de Familia manifiesta haber realizado la notificación del demandado, 

sin embargo, la documental aportada (anexos 023, 025 y 028) no acredita que la misma 

cumpla con las exigencias que disponen los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
  

Obsérvese que la certificación en manera alguna da cuenta que los documentos 

remitidos hubiesen sido recibidos por el señor JOSE ALEJANDRO RAMIREZ TORRES, 

como tampoco se establece si corresponde al citatorio o a la notificación por aviso. 
  

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte demandante para que proceda a 

realizar la notificación del demandado en la forma y términos que establecen los art. 291 

y 292 del Código General del Proceso.  
  

No obstante, atendiendo la consulta realizada en la página de la Administradora 

de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, se dispone: 
  

Oficiar a la Entidad Promotora de Salud SANITAS S.A.S., para que se sirva 

informar la dirección de residencia, trabajo y correo electrónico que allí reporta el señor 

JOSE ALEJANDRO RAMIREZ TORRES identificado con C.C. 1.032.412.610 quien se 

encuentra afiliado a esa entidad como Beneficiario, en el Régimen Contributivo. 

OFÍCIESE.  
  

NOTIFÍQUESE     

          
                                           CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                                     JUEZ  
          
ER  
 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 09 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 92 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 

 


